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Las leyes; y disposiciones/generales del Gobierno son 

obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oucialnXente eu ella,’ y desdé cuatro diaS despues 
para los demás pueblos de la musma provincia. íLetJ de 
‘3 de Noviembre de lSdT J

lumediatamente que los Señores Alcaldes y Secret 
tarios reciban este 8,oletin, dispondrán- que se fije , 
un ejemplar eu el sitio d.e costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del'número siguiente.'

Los Señores Secretarios cuidarán baja su mas exr 
tricta responsabilidad de conservar los número.s de este 
LoLETiN coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificárse al final de cada año 
económico. 1

PAHTfi OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS.

S . M..¿lRey(q. D. g.) y S. A. R.. 
la Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte: 
sin novedad en su importante, 
salud.

('Gaceta del "ZI de MarzoJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS.

Excmo. Sr.: Tengo la satisfac
ción de poner en conocimiento de ; 
V. E. que el Sr. D, Leopoldo Wer
ner me ha entregado én el día de 
hoy la- cantidad de 2.5Ú0 pesetas 
para la Caja especial.de inútiles y 
huérfanos de la reciente^ guerra ci
vil; con lo cual asciende ya la suma 
suscrita á 727.900 pesetas ó sean 
2.911.600 rs. / W 

Loque en cumplimiento del ar
tículo 8.° del Real decreto de 19 
del actual comunico á V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Marzo de 1876.—Antonio Cánovas 
del Castillo.—Sr. Ministro de ia 
Guerra.

fGaceta del 28 de Marzo.J

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS.

Excmo. Sr?: Tengo la satisfacción 
de manifestar á V. E. que D.-Cár- 
los Jimenez, por sí. y á nombrekle 
sus hijos,- ha puesto á ' mi disposi
ción am taloa á cargó'del Banco, de 
España,-por valor , de 25‘,000 p’ései- 
tas para la Gajá 'eSpeciaT-deJnúti*-- 
les y huérfanos de la reciente guer
ra civil, ademé3 de las' 26.000 pe-' 

setas que el mencionado Sr. Jimé
nez entregó anteriormente para 
distribuir al Ejército vencedor que 
acompañó á S. M. el Rey éñ su en-, 
trada en esta Corté; con cuyo mo
tivo asciende ya la suma suscrita 
para dicha Caja á 752.900 pesetas*, 
ó sean 3.011.600'rs. .

Lo. que en cumplimiento del ar
tículo 8.° del Real decreto de 19 del 
actual comúnico á V. E. para los 
efectos oportunos. Dios aguarde á 
V. E. iñuchos años. Madrid 27 de 
Marzo, de 1876.—Aptonió Cánovas 
del Castillo.7—Señor Ministro de là 
Guerra. .

Exemp. Sr.: Tengo la satisfacción.; 
de poner en conocimiento de. V. E. : 
que. D. Francisco do Paula Jiménez, 
ofrece, en nombre de su. Sociedad 
comercial, ia cantidad de 5.000 
pesetas como suscricíou. para la 
Caja especial de inútiles, y huér
fanos de la reciente guerra civil, 
que D. Antonio Bernal O'Reilly, ; 
Cónsul general de España en Ba
yona, me ha remitido para la mis
ma Caja una letra de cambio á la 
vista, por valor de 250 pesetas; y 
que la Diputación provincial de Al
bacete ha acordado suscribirse para 
la propia Caja por 5.000 pesetas, y 
distribuir además 2.500 pesetas 
entre los hijos, de dicha provincia 
que hayan resultado inútiles, así 
como entre los padres pobres y 
sexagenarios do los fallecidos en 
campaña; con cuyas tres nuevas 
partidas, asciende ya la. suma 
suscrita á 763,150 pesetas, ó. .sean 
3.052.600 reales.

.Lo que en cumplimiento del ar
tículo 8.*^ del Real decreto.de 19 del 
actual comunico á V. E. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á 
y. E. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1876.r—Antonio Cánovas 
del Castillo.—Señor Ministro de la 
Guerra. :

('Gaceta dei, 25 de jfíarzo J '‘

Ministerio de Fomento.

REALES ORDEÑES.

limo. Sr.: A fin de resolver las 
solicitudes dirigidas á este Ministe
rio con motivo dé haber algunas 
Diputaciones provinciales nombra
do y separado á los Maestros de 
primera enseñanza de los estable
cimientos de Beneficencia, sin te
ner en cuenta las prescripciones dé 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
Real órden de 1.® de Marzo de 1859; 
y de establecer las reglas que han- 
de observarse en este importante 
asunto, S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por V. 1., 
se ha servido dictar las disposicio
nes siguiéntes: ' ■

l .æ Los Maestros y Maestras de 
primera enseñanza- de los estable
cimientos de Beneficencia serán 
nombrados y separados en la forma 
y por las Autoridades que determi
na la ley de 9 de Setiembre de 1857 . 
y Real órden de 1.® de Marzo de 
1859, que se reproduce ácontinua
ción, y cuyo puntual y exacto cum
plimiento se recuerda.

2 .-® Los Inspectores de primera 
enseñanza participarán á esa Di
rección general si los Maestros de 
aquellos establecimiehtos en sus 
respectivas provincias- se hallan 
nombrados con arreglo á las cita
das disposiciones.

3 .^ Los Profesores que habiendo 
obtenido, sus cargos en esta forma 
hubieren sido separados sin la pré- 
via formación del ..expediente qUe 
determina la referida ley serán in
mediatamente repuestos en sus 
destinos. '

• 4.- Los que hayan sido nombra
dos para desempeñar las Escuelas' 
dedos Establecimientos de Benefi
cencia sin los requisitos, legales se
rán considerados como interinos, y | 
las Juntas provinciales de Instrue- ! 

éión pública ó Inspectores, de,pri
mera enseñanza lo pondrán en co
nocimiento déÍRéqtor del distrito 
universitario, queprocederásin 
dilacion 'alguna á anunciar las. ya-, 
cantes para proveerías en la forma, 
que determinan las, disposiciones, 
vigentes. , '

. De Real órden lo . comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I, 
muchos anos. Madrid 15 de Marzo 
de 1876.—ó. Toreno.—■Sr. Director 
general de Instrucción pública.'

Copia de la Jíedl árde^ qite se cita cíí 
la anterior.

«Ministerio DE LA Gobernación.— 
^enéjlcenda ' 1/ Ganidad.—Megocid 
do 2.®—Núm. 23 —Reinitído á in-' 
forme de la Séceibñ de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estada 
la consulta*elevada por V. S. res
pecto á la provision de lá plaza de 
Maestro de instrucción primaría 
del Hospicio de esa capital, há in
formado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 21 de Setiem
bre último, esta Sección ha exami
nado la consulta del Gobernador de 
Valladolid respecto á la provision 
de la plaza de Maestro de ins
trucción primaria del Hospicio de 
aquella capital.

Resulta que él Gobernador con 
fecha 27 de Febrero último elevó 
comunicación á ese Ministerio del 
digno cargo de V. E., diciendo que 
así qiie la Junta provincial dé Be
neficencia supo la vacante de da 
plaza de Maestro'do primeras letras 
del Hospicio, teniendo eé cuentá 
lo prevenido en la ley de 20 dé Ju
nio de 1849, y principalmente en 
el artículo 31 del reglaiñénto de 14 
de Mayo de 1852, convocó oposito
res para dicha-plaza:- qu'O la'Junta 
de Instrucción pública tambien hizo 
lo misiíio para proveeHa, conforme 
dispone la ley dé 9 de Setiembre 
de 1857' que la primera dé aquella^

MCD 2022-L5



2
corporaciones entiende que no debe 
interpretarse así la ley, porque la 
de 20 de Junio de ,1849 y reglamen
to dado para su ejecución so halla 
en toda su fuerza y vigor; porque 
el Maestro del Hospicio es un em
pleado del establecimiento, y como 
tal sujeto su nombramiento á lo 
prescrito en aquellas; y finalmente 
porque del silencio de la ley de 9 
de Setiembre puede inferirse iógi- 
cameate que se confirman los dere
chos que competían à las respecti
vas Juntas de Beneficencia antes 
de publicarse para proveer esta 
clase de plazas; por todo esto el 
Gobernador consulta acerca de la 
verdadera inteligencia de las men
cionadas disposiciones para que 
pueda? cumplimentar las órdenes 
de S. M. ' / '

Esta comunicación,.se trásladó al, 
Ministerio de Fomento, y en su 
consecuencia se expidió por este 
una Real órden dirigida á la Junta 
de Instrucción pública de Vallado
lid. dís.poni,endo que, . con arreglo 
al árt.' 97 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, proveyesé la plaza en 
cuestión, siguiendo los. mismos 
trámites y por la misma Autoridad 
a quien compete el noaibraniienta 
de Maestros de Escuelas,publicas.

Él art. 31 del reglainento de 14 
de Mayo de 1852, publicado para 
llevar à efecto la ley de 20 de Junio 
de 1819, que esta única disposición, 
en que se apoya la Junta de Bene
ficencia de Valladolid para oponer
se A la ..provision, de. la. pla^a de, 
Maestro de la Casa-hospicio con .ar
reglo á las prescripciones de la ley 
de Instrucción: pública, concede á 
los....Gobernadoras facultad para 
norpbrar á los. empleados de los e^- 
tablecimientos.de Beneficencia pro
vinciales ó. municipales, siempre 
que el patrono, no tenga un- ¡derecho 
terminante; para, Racer estos uom- 
hraniientos. •

Pero esta disposición no es apli
cable ya á las plazas .de Maestros 
de primeras letras, porque, la citada 
ley de 9 dé Setiembre ha introduci
do en la niateria, en sentir de la 
Sección, modificaciones esenczales. 
Los,Maestros desempeñan uncargo 
demasiado importante para.que se 
les considere como á ote os emplea
dos cualesquiera de Beneficencia. 
Para ejercet hoy aquella profesión 
es preciso haber seguido una car
rera, y por, lo mismo deben exigir
se en, las personas que aspiren á es
tas plazas conocimientos especia
les, que si en ocasiones pueden ser 
apreciados por las Juntas de Bene
ficencia, la mayor parte de las ve
ces no será, dable que juzguen de 
ellos de, un modo exacto y positivo: 
por eso la indicada ley de 9 de Se
tiembre de 1857 considera como 
Escuelas públicas aquellas que en. 
todo ó en parte se sostienen con 
fondos públicos, obras pías ú otras 
fundaciones piadosas, disponiendo 
adeinás que las plazas de esta clase

cuya dotación exceda do 3.000 rS. 
se provean por . el Rector del dis
trito, previa oposición ante la Jun
ta provincial de Instrucción. Se ve, 
pues, que la expresada ley no cla
sifica solo de Escuelas públicas á 
las que se sostienen con fondos de 
igual clase, sino tambien las dota
das por obras pías; y así que, en 
concepto de la Sección, no puede 
dejarse de clasificar del mismo modo 
la de los establecimientos de Bene
ficencia cuando estos se sostienen 
con fondos procedentes del presu
puesto general, provincial ó muni
cipal.

Por lo tanto entiende que las pla
zas de Mae.sti‘os yíMaestras- de pri
mera enseñanza de los Hospicios y 
demás asilos públicos de Beneficen
cia deben proVeerse con árreglo á 
lo dispuesto en la ley de 9 de Se
tiembre,- quedando sujetas á la ins
pección del Gobierno y su,s delega
dos; pero si,n que por qsto se en
tienda que la Junta á cuya direc
ción se halla sometido el estableci
miento pierde los derechos que le 
correspondan para obligar á los 
Profesores al cumplimiento de las 
disposiciones reglamentarias del 
asilo.», • ’ :

Y-habiéadose, dignado la Reina 
(q. D, g.) resolver de acuerdo con 
lo informado en el preinserto dictá- 
men, do Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1.® de Marzo 
de 1859.—Posada Herrera.—Señor 
Gobernador de la provincia de Va
lladolid.» .

.limo. Sr.: En vista del expedient 
te instruido en esa Dirección ge
neral de Instrucción pública; aten
diendo á que los Profesores auxilia
res de Religion y Moral de las Es
cuelas Normales de Maestros no 
tienen las consideraciones y venta
jas que ol Profesorado de dichos 
establecimientos, percibiendo solo 
una pequeña cantidad como grati
ficación á su trabajo; y en conside
ración á que no es justo que se im
pongan iguales deberes á los que 
no tienen unos mismos derechos, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido n 
bien resolver que los expresados 
Profesores auxiliares de Religion y 
Moral en las Escuelas Normales de 
Maestros no necesitan autorización 
especial para el ejercicio de la en
señanza privada, siempre que esta 
no se refiera á la asignatura ex
presada , á los aspirantes á Maes
tros. ,

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1876.—C. 
Toreno.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

f^^aceia det 26 de Jitarzo.)

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo 
do Estado el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de 
Torres contra un acuerdo de esa 
Comisión provincial que ordenó re
bajase las cuotas exigidas á varios 
vecinos por repartimiento munici
pal, la Sección de Gobernación de 
aquel alto Cuerpo ha emitido sobre 
el asunto, en 4 de Enero último, el 
siguiente, dictáriien: .

«Exemo. Sr.: Habiendo acordado 
la Junta municipal de Torres, pro
vincia de Zamora, cubrir el déficit 
del presupuesto de aquel pueblo 
en el ejercicio económico de 1873 
á 1874 por medio de- un reparti
miento en concepto de consumos,, 
y puestas de pianifiesto las opera-, 
cioñes de evaluación, recurrieron 
de. agravios varios vecinos dentro 
del término de 15 dias ante la,Co
misión provincial, la,cual, despues 
de reclamar antecedentes, de exi- 
gir el cumplimiento de ciertas for
malidades y deoir en sesión públi
ca á una comisión del Ayuntamien
to y otra de los reclamantes, te.- 
niéñdo en cuenta que en el reparti
miento se habian cometido diferen
tes errores, acordó en 16 de Se
tiembre de 1874 que se rebajasen 
las cuotas de los agraviados en las 
cantidades que señaló.

En 25 del mismo mes expuso el 
Ayuntamiento las razones porque 
juzgó infundados los reparos pues
tos por la Comisión, solicitando del 
Gobernador que suspendiese tal 
providencia, mas sin que recayese 
resolución alguna, se excitó nueva- 
mente al Alcalde el exacto cumpli
miento de lo acordado, apercibién
dole con multa si en el término de 
10 dias no quedaba ejecutado.

En comunicación del 6 de Octu
bre se mostró dispuesto el Alcaide 
á obedecer las órdenes de la Comi
sión. proponiéndose devolver las 
cantidades á' los vecinos recla
mantes luego que se efectuase el 
repartimiento del corriente ejerci
cio, por no existir sobrante alguno 
en la Caja municipal.

Nuevas reclamaciones de los in
teresados dieron lugar á otras co
municaciones del Alcalde y á ór
denes apremiantes de la Comisión, 
declarando esta en 31 do Octubre 
que el Ayuntamiento y la asamblea 
de asociados estaba en el deber de 
satisfacer de su péculio propio el 
todo ó parte de las cantidades man
dadas devolver, en lo que no alcan
zasen los fondos del Municipio, 
imponiendo ai Alcalde el recargo 
del 5 por 100 diario sobre el im
porte de la multa en que se halla
ba incurso.

Con fecha 13 de Noviembre se 

alzó el Ayuntamiento para ante el 
Ministerio del digno cargo de 
V.,E., y habiendo el Gobernador 
remitido la instancia á informe de 
la Comisión provincial, esta se abs
tuvo de entrar en consideraciones 
acerca de los fundamentos del re
curso, por creerlo extemporáneo, 
reservándose oficiar al Juzgado 
de primera instancia para que exi
giese del Alcalde la multa y recar- . 
go impuestos, caso do persistir en 
no llevar á efecto sus providen
cias.

Como el Gobernador no diese 
curso al escrito del Ayuntamiento 
faltando con ello á lo prescrito en 
el art. 52 de la ley Provincial, esta 
Corporacioñ lo pasó directamente 
á manoá dé V. E., por estimar que 
so hallaba interpuesto en tie mpo 
oportuno,r manifestando que en 
obedecimiento á las órdenes de la 
Comisión habian í^ntisfécho por sí 
los individuos del Ayuntamiento 
las sumas mandadas devolver y la 
multa y recargo con que se les 
comunicó," cuya consignación y 
pago se acreditan en el expe
diente.

A dos-órdenes de consideracio
nes se presta el mismo; esto es, si 
la alzada del Ayuntamiento puede 
ó'no prosperár, y en caso afirmati
vo si fueron ó no procedentes las 
determinaciones de là Comisión 
provincial.

El recurso ante el Gobierno, de 
que trata el art. 50 de la ley Pro
vincial, se da á todo el que se con
sidera perjudicado por la ejecución 
de los acuerdos de dichas Corpora
ciones, sin que,.en el mismo artícu
lo, ni en el 133 de la Municipal, á 
que aquel hace referencia, se es
tablezca plazo alguno para enta
blarle.

La forma de la reclamación, úni
ca á que hay que atenerse con 
arreglo á la primera ley, quedó 
cumplida en el caso del expedien
te, presentando el Ayuntamiento 
su escrito de alzada ante ol Gober
nador, quien faltó, como se lleva 
dicho, en no darle curso, y como 
.no es posible desconocer lá perso
nalidad de tales Corporaciones 
cuando obran.como gestoras de los 
intereses y servicios que les están 
encomendados, resulta de todos 
modos en su lugar el recuso de que 
se trata.

Por lo que hace al fondo de la 
reclamación, se observa, que los 
defectos notados por la Comisión 
provincial y que sirvieron de base 
á su determinación, ó no aparecen 
debidamente justificados, ó se ha
llan contradichos por la Municipa
lidad.

De los datos que se acompañan 
y de lo informado por el Ayunta
miento aparece que el repartimien
to fue acordado por la Junta mu
nicipal, única que tenia compe
tencia entónces para aprobar toda 
clase de arbitrios; que la misma
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optó por este ingreso, en razón á 
carecer la localidad de otros utili
zables; que ningún vínculo de pa
rentesco unia a ids' fndividuos que 
componían dicha Junta; que á 
los vecinos se les pidió relación del 
consumo probable de sus familias 
para que sirviera de base á la ope- 
tacion; que ninguno de los agra
vios aducidos fué estimado por la 
mencionada Junta, á la que la 
Comisión provincial sometió la 
aprobación del repartimiento con 
fecha 23 de Junio, y que los apro
vechamientos de pastos comunales 
que la Comisión supuso utilizados 
no tuvieron efecto.

No hubo, pues, razón bastante 
para que la Corporación provincial, 
sin precisar ni demostrar la parte 
en que el acuerdo del Ayunta
miento excedía de sus atribucio
nes, limitase discreeionalmente las 
cuotas de los particulares que se 
consideraron agraviados, faltando 
á las regias de proporción que tuvo 
en cuenta la Municipalidad, con 
relación á la riqueza y al número 
de individuos de cada familia.

Para que su fallo revistiese todo 
carácter de imiparcialidad y recti
tud apetecibles, era preciso qúe de 
un modo concreto y determinado 
hubiese expresado el motivo por 
que consideró reformables las cuo
tas de los reclamantes y citase las 
disposiciones infringidas.

No habiéndolo hecho así y no 
existiendo méritos en el expe
diente para modificar los acuerdos 
de la Junta municipal y del Ayun
tamiento de Torres, la Sección 
opina:

Que procede dejar sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial, 
debiendo reintegrarse á los indivi
duos que fueron de aquel Ayun
tamiento las cantidades que se re
bajaron indebidamente á varios ve
cinos, dejándose á salvo el dere- 
recho de los citados ex-Concejales 
para entablar el recurso que esta
blece el art. 178 de la ley Munici
pal, y el de los vecinos que se con
sideraron agraviados, sí há lugar 
á ejercitar las acciones del ar
tículo 190.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q, D. g.) con eh preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del adjunto 
expediente de referencia, á los fi
nes consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Marzo de 1876.--Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Zamora.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de 
Palma contra un acuerdo de esa 

Comisión provincial.referente al re
partimiento general de 1873-74,= 
la Sección de Gobernación de di
cho Consejo, en 25 de Enero últi
mo, emitió el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Al formalizar la 
Junta municipal de Palma de Ma
llorca el repartimiento general de 
1873-74, despues de asignar á va
rios contribuyentes las cuotas que 
con arreglo á la ley les correspon
dieron por su riqueza territorial ó 
por los productos de las industrias 
que algunos ejercian, consideran
do, según dice el Jlyuntamiento en 
sus informes y recursos, que la ri
queza amillarada no guarda rela
ción con el modo de vivir de cada 
uno de ellos, fundándose en la re
gla 7.^, art. 131 de la ley, acordó 
señalarles otra cuota por separado, 
en concepto de haberes perso
nales.

Reclamaron todos estos intere
sados, y la Junta acordó rebajar á 
los unos la cuota que primitiva- 
mente se les señaló y confirmaría 
á Iqs otros; pero, todos acudieron 
en alzada para antola Comisión 
provincial, exponiendo que fijados 
en los amillaramientos y cartilla 
de riqueza industrial los productos 
líquidos que cada uno obtiene, no 
hay razón alguna legal para se
ñalarles una nueva cuota, que vie
ne en último término á recargar la 
primera y á exceder el tanto por 
100 que las leyes marean

La Comisión provincial, conside
rando que la regla 7.^ que se cita, 
sólo tiene aplicación en el caso de 
que no pueda conocerse Ia riqueza 
de un contribuyente, y que todos 
los interesados tienen señalada su 
riqueza en los amillaramientos, re
solvió dejar sin efecto el acuerdo 
de la Junta municipal.

Contra esta decision acudió el 
Ayuntamiento en alzada alegando 
las razones expuestas, y V. E. con 
Real órden comunicada remitió el 
expediénte á informe de la Sec
ción.

PROVINCIA DE

SSFASO de las operaeimes de nacttnacion ¡/ re«aé«n<ieie>í e/ectmidaí en los paellos de..... durdnié dicioni.

PARTIDO JUDICIAL.
NOMBRE 

de los pueblos.
PROCEDENCIA 

del virus. lia prendido. Estéril. TOTALI ,
total 

en cada pueblo.

Al determinar el art. 131 de la 
ley Municipal de 20 de Agosto las ! 
reglas par,a;4>r9oed.^r.,á,;la exAecion,J 
del repartimiento general autori
zado pop el núm. 3.% art. 129, 
señala en cada nna de ellas la for-' 
ma con que ha de contribuir, ya la 
riqueza territorial, la industrial, 
los hacendados forasteros, ó los que, 
perciban sueldos, pensiones, cen-^ 
sos ú otros intereses.

Despues de todo esto,y con oh-’ 
jeto sin duda de que el reparti-; 
miento sea general, y nadie pueda^ 
de él eximirse con perjuicio de los 
demás contribuyentes, determina 
la regla 7.® que «cuando no sea 
posible canocer la utilidad de al
gún vecino, se hará la evaluación 
teniendo en cuenta los signos ex
teriores de riqueza, tales como el 
valor del mueblaje, alquiler de la 
casa, número de criados y otros 
análogos. »

Ahora bien: los interesados to
dos figuran en los respectivos ami- 
llaramieutos, como con repetición 
se ha dicho, con la riqueza que 
poseen; y por tanto,-por ella de
ben contribuir según las reglas 
anteriores; si el Ayuntamiento es
tima que poseen más riqueza que 
la amillarada, medios tiene para 
perseguir ía ocultación, pero nun
ca puede aplicar una regla dictada 
para el caso en que no se conozca 
riqueza alguna, ni señalar á su 
arbitrio los haberes personales que 
estime conveniente, rancho raás 
cuando no raarca los sueldos ó ha
beres de que proceden, ni los, da
tos que para marcarlos haya teni
do en cuenta.

Por el camino que la Junta mu
nicipal siguió, se infringiría, ade
más el núm. 4.® de la regla 1.3, se
gún el cual las utilidades que pro
cedan de pensiones, sueldos ó in
tereses de capitales, deben repU- 
tarse á los propietarios en el punto 
en que residan, y por tanto á los 
forasteros no pueden señalárseles

Cuotas en concepto de haberes per
sonales.

pu^ñdí^da en estas consideracip- 
ñes, opina la Sección:

Que procede desestimare! recur
so á que se contrae este informe.»

Y cénformándose S. M.,.el Rey 
(fi* D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimienj;o y demás 
efectos, con devolución del adjun
to expe.diente de refei’encia, á los 
fines consiguientes. Dios guarde 
á 'V. S. mÜchos iñós. Madrid 7 de 
Marzo de 1876.—Romero y Roble
do.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Baleares.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CiacúLAíi WM. 1.908.

Necesitando esté Gobierno civil 
conocer el resultado de la vacúna-’ 
cion y revacunación que mensual- 
mente se verifique en los puéblos 
de esta provincia/encargo á los AL 
caldes que, de acuerdo con los mé
dicos titulares, remitan el último 
dia de cada mes á los Sres. Subde
legados de Medicina y Cirujía de 
sus respectivos partidos, para qué 
estos lo hagan á este Gobierno de 
provincia, un estado ajustado á lós 
modelos adjuntos, que cuidarán de 
llenar con toda exactitud'.

Este Gobierno espera Confiada- 
meste que los Sres: Alcalde's-y Fa- 
cultativos titulares mirarán con 
preferente atención el importante 
servicio que por esta circular sé 
les encomienda. ’ —

Valladolid 24 de Marzo de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

Mes DE..
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CUARTA SECCION, i

NuM. 1.87-6.' '

Don Bonifacio Vaígueí^, JneU' de pri
mera instancia de este partido.

Por el presente hace saber: que 
en la mañana del .veinticinco de 
Diciembre del año último falleció 
Don Juan- Garcia Garcia, Presbítero 
Párroco de la .iglesia de San Mamés 
y su agregada la de San Juan de 
la villa de Cuenca, de Campos, de 
donde era vecino, sin dejar dispo- 
sieion alguna testamentaria, por lo 
cual, y á virtud de escrito presen
tado, al Juzgado se ha mandado ins
truir este edicto, por el que y tér
mino ,dq ,treinta dias siguientes al 
de.su fijación, se llaman á todos 
los queíse consideren con derecho 
á heredarle, á fin de que comparez
can en este Tribunal á deducirle; 
parándqjes, de así .no hácerlo^xel 
perjuicio, que hubiere lugar. <>#h.-.

Dado en Villalón á; catorce do 
Marzo de, mil ochocientos setenta y 
seis. — Bonifacio Vázquez. — Por
mandado de S. S.^, Joaquín de la i 
Riva.:

NüM. 1.877.

Don Miguel Álvaren^ Moreno, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
g su partido Judicial.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Lorenzp, Julián y Juana 
Rodriguez, hermanos deD difunto 
Juan Rodríguez y Rodríguez,, Cabo 
de tambores que fué de la sección 
de Milicias de Colon, quien institu
yó en su testamento por herederos 
á sus referidos hermanos de dos ter
ceras partes de sus bienes,: para 
que dentro de sesenta dias, conta
dos- desde la publicación dé este 
anuncio, comparezcan á deducir 
su derecho en este Juzgado en los 
autos que se instruyen sobre dicha 
testamentaría podía Escribanía que 
sirven los infrascritos. Si así Ío ha
cen se les oirá y administrará jus
ticia y de lo contrario se seguirá 

>e«Mii<s;B»

adelante ' en ' las actuaciones, pa- 
randóles01 perjuicio consiguiente.

Remedios trece de Enero de mil 
ochocientos setenta y seis.—Miguel 
Álvarez.—Por mandado dé S. S.^, 
José A. Martínez Freire.—José Pla 
y Cuesta.

QUINTA SECCION.

NOM. 1.882.

Apuntamiento constitucional de 
Laguna de Ditero.

Para que la Junta pericial de 
este distrito pueda proceder con 
acierto á la formacion dei Apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tribución territorial del año próxi
mo econónico ,de 1876 á 1877, es 
necesario que los contribuyentes 
en el mismo, así vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, y en el 
término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Doletin oj,cial áe la provincia, 
relaciones duplicadas de las altera- 
ciones que haya sufrido su riqueza; 
apercibidos que de no verificarlo les 
parárá el perjuicio consiguiente.

Laguna de Duero 22 de Marzo 
de 1876.—El Alcalde, Mateo Sanz.

NoM. 1.869.

Alcaldía constitucional de 
Tamari.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda en su dia proceder, 
á la for^macion del apéndice al ami
llaramiento dp la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria base para la der
rama de la contribución territorial 
en el inmediato año de 1876 á 77, 
se hace indispensable que todos los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
relaciones juradas en la Secretaría 

j de esta Corporación en el término 
i de quince dias,. á contar desde la 

inserción del prijisente en el Doletin 
oficial de la provincia; en la inte

ligencia que de no verificarlo no 
serán oidos de agravios y s¡ufrir-án 
los perjuicios consiguientes.

Tamariz 21 de Marzo de 1876.-^ 
El Alcalde, Telesforo Gana Martin.

NüM. L870. :
Apuntamiento consiítueióndl de' ' 

La Aiarza.''^

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda en su dia proceder á la 
rectificación del amillaramiento de 
la riqueza rústica y urbana, colonia 
y pecuaria, base para la derrama de 
la contribución para el año econó
mico de 1876 á 77, se hace indis
pensable que todos los contribuyen
tes que hayan tenido, variación en 
su riqueza, presenten relaciones 
juradas en la Secretaría del mismo 
en el término de quince dias desde 
la inserción del presente en el Do- 
letin' o^eial áQ \3í provincia; en la 
inteligencia que de no verificarlo 
no serán oidos de agravio y sufri
rán los perjuicios consiguientes.

La Zarza 16 de Marzo de 1876.— 
El Alcalde, Mariano Nieto.—Maxi
mino P. Cagigas, Secretario. •

---- i«— -o-qa«i ----- —

NüM. 1.876.

Alcaldía constúucional de 
Tordesillas,

..Para- que la Junta pericial de 
este distrito municipal proceda con 
acierto á la formación del apéndice 
al ^mjllaramiento, base :para la 
derrama de la pontribuçion.territo
rial del próximo año económico de 
1876 á 77, se hace saber á todos los 
contribuyentes en el mismo' así 
como á los administradores de ha
cendados forasteros presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y 
en término do quince dias las re
clamaciones de altas y bajas que 
hayan sufrido en su riqueza, pues 
pasado dicho plazo sin verificarlo, 
no serán atendidas las reclama
ciones. ’

'Tordesillas 15 de Marzo de 1876. 
—El Alcalde accidental, Florenti
no Mata.

NüM.1.863.

Apuntamiento, constitucional de 
'Duras.'

' A fin de proceder Con^^éLdehido 
acierto á la formación dePápéndicé 
áf padrón de riquezH rústica, úr- 
baha y-pecuaria qué’fia" de servir 
dé' básé para girar íá- derrama fié 
la contribución térritóriál que' efi 
él próximo año económico do 1876 
á' 77 Correspondá' á'esté pueblo, se 
previene'4^todos los contribuyen- 
téé del íñismo presenten en la Se- 
cretaWal'del Ayuntamiento -dentro 
fiel' plazo de'quince dias reíaciones 
expresivas del movimiento que ha
yan teñido sus fincas y ganados en 
este distrito municipal; pues de no 
verificarlo'con la indicada oportu
nidad se procederá á formarle de 
ofié.íé’;

Puras 9 de Marzo de 1876^—El 
Alcalde Presidente, Gipriano Guer- 
ra.—El Secretario,; Cristino Zamo
rano García. .

:.,.NtJM. 1..88I.. .

Apuntamiento constitucional de 
Marzales.

Para-que la Junta pericial de este 
•distrito pueda proceder con acierto 
á la formación fiel Apéndice al 

•amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contri
bución territorial del año próximo 
económico de 1876‘á 1877, se hace 
preciso que los contribuyentes del 
mismo, así vecinos como foraste
ros, presenten .en. la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en el término 
de quince dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Do- 
letin ofcial de la provincia, rela
ciones duplicadas de las alteracio- 
.nes que haya sufrido su ' riqueza: 
apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicioconsiguiente.

. Marzales 22 de Marzo de 1876.— 
El Alcalde, Dimas Alonso.—Por su 
mandado, Julián Alonso, Secre
tario,.

—-.——„_ ■

NüM. 1.878.'

Alcaldía constitucional de 
ViUadañéz.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda proceder 
á la rectificación del amiliaramien- 
to de la riqueza rústica, urbana, 
pecuaria y colonia, base para la 
derrama de là contribución terri
torial en el año económico de 1876. 
á 77, es necesario que los contri
buyentes tanto vecinos como foras
teros presenten las relaciones dé 
altas y bajas que su riqueza haya 
tenido, verificándolo á término de 
quince dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento; advirtiendo que de 
no hacerlo serán desatendidas sus 
reclamaciones.

Villabáñez 18 de Marzo de 1876. 
—El Alcalde, Ambrosio Ruiz.
—KIM^4>.^KBn>n-iTn ■nnnifc.l.i 111.im riaimirtinn i*v.y-^yy
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